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"2425, Bicentenario de la
Vida Municipal en el Estado de México"

San Felipe; Baja California,

LlC. ALlSOlr¡ YANIN MEZA GAYTAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL lERAYUNTAMIENTO SAN FELIPE, B.C.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordíal saludo, y en relación a su oficio UTSF/16312425,

mediante el cual se me solicita dar respuesta a la solicitud de información recibida

en fecha 6 de octubre de 2A25, por medio de Ia Plataforma de Transparencia, con

núrnere de fulis fr22AVú525í¡00-138, ia eual a ia ietra eiiee:

'§ofic¡fo se rcmffa el infarme carrespondiente a eada uno de los regidores del
Ayuntamienta de San Felipe, abareanda el periodo desde que iniciaran

funciones el A1 de octubre de 2024 &asfa el presente mes: El informe deberá

incluir, de manera específica, ordenada y dacumentada, la siguiente
informació*:

a

a

a

Acciones y gesfiones realizadas en ei ejercício de su cargo, indicando los
ob;'eü'rros, fecl¡as y resdfados alcanzadas.
Participació* en corrisiones edilicias, detallando su interuencién, propuestas
piesenfadas o acuerdoe generadaa.
Proyectos, pragramas o activídades impulsadas, espeafibando su impacto y
beneficis directo para la camunidad.
Gesfones ante dependenc¡as municipales, esfafales o federale,s, así cama
el seguimienta otorgado a cada trámite a solicitud.
Pañicípación en evenfoq reuniones o represenfaciones oficiales, indicanda
la fecha, lugar y carácter de su asisfencra.
Resulfados o avances dsrivados de sus interuencianes er? cabildo o en las
co¡risiones a su Carga, incluyendo indicadares de cumplimienta y logros
aÍca*zados-
lnfo*ne {inanciera o uso de recurso§, en caso de cantar can aqyos,
asrg*acrbncs p;es{tpaesfafes o ¡iecursos desÍiffad*§ al deaa¡raÍ//a de sus
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DEPENDENGIA: I AYUNTAMIENTO
DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.
SECCION: REGIDURiA
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Gobierno fi/lunicipal de San Felipe; B. C

Sobre el particular, y en estricto apego al principio de máxima publicidad, se
desahogan los puntos petitorios en los siguientes términos:

1. Para el debido desahogo cie lo soiicitado en los puntos relativos a acciones,
proyectos impulsados, gestiones ante dependencias y participación en
eventos, se remiten para su debida constancia los informes trimestrales de
resultados que han sido formalmente presentados ante el Pleno de este
Honorable Ayuntamiento. Asimismo, se informa que gran parte de estas
actividades pueden ser consultadas y visualizadas por la población en la
página oficial de quien suscribe, cuyo hipervínculo es el siguiente:
httos://www.facebook. co le. php?id=6 1 573 1 677 45628

Z. En lo concerniente a la participación en comisiones edilicias y los
resultados derivados de Ias intervenciones, se adjuntan al presente las
iniciativas suscritas, los dictámenes aprobados en el seno de La Comisión
de Seguridad Giudadana y Protección Givil, y de La Gomisión de
Educación, Cultura, Bibliotecas, Giencias y Tecnología -órganos
eolegiados que tengo ei honor de presidir--, así eoi-r¡o las aetas y
convocatorias de las sesiones celebradas. Adicionalmente, y en observancia
al principio de gobiemo abierto, se informa que las transmisiones de la

totalidad de las sesiones son de carácter público y se encuentran a
disposición para su consulta en los medios digitales oficiales de este
ayuntamiento, incluyendo el portal de facebook, cuyo hipervínculo es el

siguiente: httos://www.facebook ntamiento-d e-sa n-felioe-
6156661 021 1283/?locale=ia ip.

3. En lo que atañe al informe financiero o uso de recursosr se hace de su
conocimiento que, en virtud de las atribuciones conferidas por el Reglamento
de la Administración Pública Municipal y el Reglamento lnterior y de Cabildo
del Ayuntamiento de San Felipe, la competencia para despachar dicha
información recae en la Tesorería Municipal, instancia facultada para la
administracién, eontroly rendición de auentas del erario.

Finalmente, es menester precisar que, si bien la solicitud reviste un carácter
específico, debe atenderse al criterio 312017 emitído por el entonces lnstituto

Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el cual establece que

"No existe obligaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información". Conforme a lo dispuesto por los artículos
129 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 130 de
la Ley Federal en la materia, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso otorgando los documentos en el en que en

)

v c itlaly. m artinez@sa nfeli pe. gob. m x Calz. Chetumals/n Col. Los Arcos
Teléfono 586 577102CI



Gobierno Municipal de San Felipe; B. C

sus archivos, sin que ello implique la creación de nuevos documentos para fines
particulares.

Sin otro particular por el momento, reitero la plena disposicién cie esta
regiduría para coadyuvar en elfortalecimiento de la cultura de la transparencia,

ATENTAMENTE
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e.e,p. Arehivo
MBC/leda

NEZ BARRERA
REGI 1ER AYUNTAMIENTO

DE SAN TELIPE; BAJA CALIFORNIA
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